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MINISTERJO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

En su v~rtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ci6n, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicció~
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 26 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública.

lImos, Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativodel Tribu
nal Superior de Justicia de Asturias. ha dictado sentencia. con fecha
21 de marzo de 1991. en el recurso contencioso·administmtivo núme
ro 1.955/1989, en el que son partes, de una, como demandante doña
Francisca Mantas Cervera, y de otra como demandada la Adminis~

-tración General del Estado, represcntada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado rccurso se promovió contra la Rcsolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 14 de septicmbre de
1989,. 9ue desestim~b.~ el recurso de alzada interpuesto contra la Re
soluclOn de la Comlslon Permanente de Selección de fccha 27 de julio
de 1989, sobre calificación del 2." ejercicio de las Pruebas para el in~
greso en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamtento:

«Fallo: En atencion a lo expuesto la Sala ha decidido: Desestimar
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Francisca
Mantas Cervera, contra resoluciones de la Comisi6n Permanente de
Selección de Personal y Secretaria de Estado para las Administracio
nes Públicas de 24 de julio y 14 de septiembre de 1989, representados
por el Abogado del Estado, acuerdos que se mantienen por ser con
formes a Derecho, sin Pronunciamiento expreso de las Costas Proce
sales.»

17565 RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de ja Dirección
General de Telecomwlicacíones. por la que se otorga el
certlftcado de aceptación al sistema Satai Jefe Secrefari{l,
marca «Telefónica», modelo D-2/ZIl.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(<Boletin Oficial del Estado" nú
mero 212,' de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el aI-t'';l..:lo 29 de dicho texto legal.
a instancia de ~(Tekfónica d~ Espafia, SCCI('(f.:¡ü Anóflima¡.). con rlomi·
CIlio social en Madrid, pa~eo de R<:col.~t{;'i 37-41. planta 7.", c.P.
28004. e~ta Dir~uon Gt'ncr<ll ha resu~lto 0W(s3r ¿¡ artíf;cad0 ,jc
aceptill.;ón al siste;n~ Sat:;.i jefe secretaria. mru.:a ((TeJefónh;a~', mode
lo D~2;,1/1, con la inscripción E 95 90 051:, que se iescrta como ane
xo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 1R.2 del Real Decre
to 1066.11989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda-
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o eo~rcializadores que 0torgará la Ad
ministración de Telecomunicadone:>.

A
.~adríd, 24 de octubre de 1990.-El DircctGt general, JJ"ier N:Hia\

nno.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema Sato;, marca «Telefó
níca», modelo 4/10/5.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) nu
mero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Telef6nica de España, Sociedad Anónima'), con domi·
cilio social en Madrid, paseo de Recoletos 37-41, planta 7.", c.P.
28004, esta Dirección General ha rcsuelto otorgar el certificado de
aceptación al sistema Satai, marca «Telefónica», modelo 4jlOf5, con
la inscripción E 95 90 0509, que se inserta como anexo a la presente
ResolUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre·
to 1066jI989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Regtstro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad4
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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ANEXO

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley 31}1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066fl989, de 28 de agosto ((Boletin Oficial del Estado>~ nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA SATAl JEFE SJ;.CRETARIA
Fabricado por CI-TESA en: ESPANA.
Marca _.. _ TELEFONICA
Modelo 0·2/2/1

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066!l989, de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 95 90 0512 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31}1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletin Oficial del Estado» numero 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general de Telecomu·
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado po_r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial dcl Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), sc emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA SATAI
Fabricado por TELEFO~IA y ELECTRONICA, S. A

en: ESPANA.
Marca TELEFONfCA
Modelo ... _. > •••• 4/10/5

por el cumplimiento de 13. normutivu si.;uiente:
ArtIculo 8_2 del Real Decreto 1066iJ 989, de 28 de agosto.

Con 13 inscripción 1 E ¡ 95 9ú 050~

y plazo de validez hasta el .3 1 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31,·'1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (~(Boletin Oficial dd EstarlO). numero 303, del 19 de dicltlmbre),
expido el presente certificado.

Madrid, 24 de oco:ubre de 1990.-El Dire;.::or gcn~rai ,je Tekcomu4
nic::lcione<;, JU",iCT Na,hl Ariño.

ORDEN de 26 de abril de J99J par la que.se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por /0 Sala de lo eonten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justida de
Asturias. en el recurso contencioso-administrativo 1.955;'
1989, promovido por doña Francisca Mantas Cenera.
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